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AMÉRICA LATINA Y LA UNIÓN EUROPEA:  
LA AGENDA DE GUADALAJARA Y LAS 

RELACIONES BIRREGIONALES*

José Antonio Sanahuja**

Los antecedentes de la Cumbre:  
Irak, la ampliación, Cancún

Por tercera vez desde la Cumbre de Río de Janeiro, cele-
brada en 1999, los jefes de Estado y de gobierno de la Unión 
Europea (UE) y de América Latina y el Caribe se han reuni-
do para dar seguimiento a la “Asociación estratégica birre-
gional” iniciada ese año. La III Cumbre, que se ha celebrado 
los días 28 y 29 de mayo de 2004 en Guadalajara (México), 
fue objeto de un intenso proceso de preparación. En los me-
ses anteriores se realizaron amplias consultas entre los go-
biernos latinoamericanos y de la Unión Europea, las repre-
sentaciones diplomáticas latinoamericanas en Bruselas, a tra-
vés del GRULA, los órganos comunitarios y, en particular, la 
Comisión y el Parlamento Europeo. También se han celebra-
do distintas reuniones preparatorias entre organizaciones de 
la sociedad civil, parlamentarios, empresarios, y ONG. Ese 
proceso mostró la vitalidad de las relaciones entre la UE y 
América Latina, y confirmó la utilidad de la “diplomacia de 
Cumbres” para reactivar un diálogo que transita a través de 

*  Este texto fue presentado en la Pontificia Universidad Católica del Perú con motivo de la 
celebración de la conferencia internacional "Cambios en la Unión Europea. ¿Oportuni-
dad para América Latina?" (Aula Magna 15-17 de noviembre de 2004), organizada por 
el Instituto de Estudios Europeos (IEE-PUCP) y la Dirección de Investigación Académica 
(DAI) de dicha universidad, con apoyo de la Comisión Europea, la Agencia Española de 
Cooperación Internacional (AECI) y el Ministerio de Relaciones Exteriores de Perú.  

**  Profesor de Relaciones Internacionales de la Universidad Complutense de Madrid y 
Director del Departamento de Cooperación y Desarrollo del Instituto Complutense de 
Estudios Internacionales (ICEI). sanahuja@cps.ucm.es.
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canales múltiples, con la participación de actores guberna-
mentales y no gubernamentales.1 

El interés suscitado por la III Cumbre UE-América Lati-
na y el Caribe se debe también a los importantes cambios que 
se han producido en el sistema internacional desde la reunión 
anterior, celebrada en Madrid en mayo de 2002. Tres cuestio-
nes, en particular, han contribuido a definir las expectativas, 
la agenda y los resultados de la Cumbre de Guadalajara, y so-
bre ellas han girado también buena parte de las reuniones pre-
vias. En primer lugar, el visible empeoramiento de la situa-
ción en Irak y las críticas crecientes a la estrategia hegemóni-
ca de la administración Bush. En segundo lugar, la ampliación 
de la UE. En tercer lugar, el estancamiento de las negociacio-
nes comerciales multilaterales tras el fracaso de la Conferen-
cia de la Organización Mundial de Comercio (OMC) celebra-
da en Cancún (México) en septiembre de 2003.

Respecto a la primera de estas cuestiones, hay que recor-
dar que uno de los objetivos de la Asociación estratégica bi-
rregional es promover la concertación de posiciones en foros 
internacionales, por lo que era ineludible que la guerra de Irak 
ocupase un lugar central en la agenda de la Cumbre, aunque 
eso no se reflejara explícitamente. Al reunir a los representan-
tes de 58 Estados, casi todos de definición inequívocamente 
occidental, y aliados y socios de Estados Unidos, Guadalaja-
ra constituía una oportunidad para valorar las consecuencias 
del empeoramiento de la situación en Irak, y hechos tan sig-
nificativos como las torturas en cárceles iraquíes, que se die-
ron a conocer poco antes de la Cumbre. Oportunidad, también, 
para reabrir el debate sobre la estrategia estadounidense frente 
al terrorismo global, tras la conmoción causada por los aten-
tados del 11 de marzo de 2004 en Madrid. Para debatir, tam-
bién, si el proyecto unilateral y hegemónico de reordenamien-
to del sistema internacional emprendido por Estados Unidos 
con el pretexto del antiterrorismo, responde a los intereses ge-

1  Un inventario de esas reuniones, así como las declaraciones y documentos adoptados, 
puede verse en la página oficial de la Cumbre en internet (http://www.alcue.org/al-
cue/web/Cumbre.php) y en las páginas de la Dirección de Relaciones Exteriores de la 
Comisión Europea (http://europa.eu.int/comm/world/lac-guadal/00_index.htm).
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nerales de occidente, y del conjunto de la comunidad interna-
cional, que contempla con estupor cómo ese proyecto hace de 
Estados Unidos un factor de inestabilidad global, y emprende 
una política que, lejos de ser la solución frente al terrorismo, 
se va convirtiendo en parte del problema. 

Ese debate era importante debido a las divisiones causa-
das por la guerra de Irak en ambas regiones. En particular, la  
división de la UE -la oposición a la guerra de Francia y Ale-
mania, y el sometimiento a Washington del gobierno español- 
impidió la concertación de posiciones sobre el ataque a Irak 
en el Consejo de Seguridad, por lo que Chile y México, am-
bos opuestos a la guerra, tuvieron que hacer uso de los cauces 
bilaterales en su relación con Europa (Jenkins 2003). Esos he-
chos, empero, mostraron el potencial de esa relación. Proba-
blemente, Chile y México no hubieran podido sostener su posi-
ción sin el respaldo de países como Francia y Alemania y, para 
éstos, el respaldo latinoamericano fue clave para aislar al “trío 
de las Azores” e impedir que el Consejo de Seguridad diera co-
bertura legal a una guerra ya decidida. Finalmente, las expec-
tativas de que se pudieran producir avances en la concertación 
política birregional aumentaron con el cambio de gobierno en 
España, que sacó de escena a Aznar y volvía a situar a Espa-
ña en el papel dinamizador que solía ocupar en las relaciones 
UE-América Latina (Arenal 2004). 

En segundo lugar, la Cumbre también ha estado marcada por 
la ampliación más ambiciosa de la historia de la UE, y el deba-
te sobre la reforma institucional y la Constitución Europea. En 
Guadalajara, América Latina y el Caribe se han reunido por pri-
mera vez con una UE de 25 miembros, cuyo centro de gravedad 
ha basculado hacia Europa central y oriental, y que incluye a 10 
nuevos Estados cuya relación e interés por América Latina es, en 
el mejor de los casos, muy tenue. En concreto, el debate en torno 
a las consecuencias de la ampliación en las relaciones UE-Amé-
rica Latina ha girado en torno a estos asuntos:

- La menor atención destinada a Latinoamérica, ante el hecho de 
que las prioridades de estabilidad y seguridad de la UE ampliada 
se encuentran en las inestables fronteras del espacio ex-soviético 
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o en los Balcanes, en tanto zonas en las que se acumulan arsenales 
nucleares en situaciones muy precarias; sistemas políticos con 
gran potencial de inestabilidad; flujos migratorios, actividades 
ilícitas y actuación de mafias internacionalmente organizadas; 
conflictos armados y situaciones de post-conflicto que obligan a 
mantener importantes despliegues de tropas y destinar grandes 
sumas en ayuda humanitaria y cooperación al desarrollo. La 
aprobación en el marco de la PESC de las Estrategias Comunes 
del Consejo para Rusia, Ucrania y el Mediterráneo2, y la “Polí-
tica de vecindad-Europa ampliada” propuesta por la Comisión, 
reflejan esas prioridades.

- Por otra parte, los países de la ampliación no han tenido 
políticas latinoamericanas propias y, a partir de posiciones 
netamente atlantistas, a menudo tienden a ver los problemas 
de la región a través de los lentes de Washington, más que 
de Bruselas o Madrid. En la medida que se incorporen a los 
órganos y los procesos decisorios de la UE, se producirá un 
previsible proceso de “europeización” de sus percepciones y 
políticas hacia la región, pero esa adaptación no será inmediata 
y podría afectar a los procesos de concertación birregional en 
asuntos internacionales. 

- En el plano económico, la ampliación supone un efecto 
“desviación de comercio” que afectaría negativamente a 
determinados rubros de exportación de América Latina (pro-
ductos agrícolas de clima templado, acero, manufacturas de 
tecnología intermedia…). Este efecto, no obstante, ya se ha 
producido en gran medida en el marco de los acuerdos de prea-
dhesión. Por otra parte, el desafío que supone la incorporación 
de países con un importante sector agrícola, como Polonia, y 
la transformación de sus estructuras agrarias, muy atrasadas, 
afectará a la definición de la política latinoamericana de estos 
países, y reduce los márgenes de negociación de la UE en el 
ámbito multilateral y en marcos subregionales. 

2  Las Estrategias Comunes, introducidas por el Tratado de Amsterdam, son el instrumento 
de mayor rango de la Política Exterior y de Seguridad Común (PESC). Según el artículo 
13 del Tratado de la Unión Europea, habrán de ser adoptadas por unanimidad por el 
Consejo Europeo, se aplicarán en aquellos ámbitos en los que la UE tenga importantes 
intereses en común, y fijarán sus objetivos, medios y duración.
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Se ha señalado que la ampliación puede ser vista por Amé-
rica Latina como una oportunidad, más que como amenaza. El 
mercado ampliado de los 25 puede absorber un mayor volu-
men de exportaciones de América Latina y, en tanto miembros 
de la UE, los nuevos Estados miembros se convertirán en do-
nantes de Ayuda Oficial al Desarrollo. El fortalecimiento de la 
UE como actor internacional puede contribuir a diversificar las 
relaciones exteriores de América Latina, y ello puede suponer 
mayores márgenes de autonomía en su acción exterior. 

En tercer lugar, la Cumbre de Guadalajara sería la prime-
ra reunión birregional de alto nivel celebrada tras el fracaso de 
la V Conferencia ministerial de la OMC en Cancún, en la que 
la UE y la mayor parte de los países latinoamericanos se en-
contraron en posiciones enfrentadas debido a la espinosa cues-
tión agraria (Sanahuja 2004b). Tras ese fracaso, ya no parece 
posible cerrar la “Ronda de Doha” de la OMC con un amplio 
acuerdo agrícola en la fecha prevista. La incertidumbre res-
pecto al futuro de esa “Ronda” ha obligado a reajustar las es-
trategias comerciales de Estados Unidos, de los países latinoa-
mericanos y de la propia UE, y considerar qué importancia se 
otorga a otros procesos de negociación de carácter regional o 
subregional, como el Área de Libre Comercio de las Américas 
(ALCA) o las negociaciones UE-Mercosur. 

Para las relaciones entre la UE y América Latina esta cues-
tión es crucial. La UE ya ha firmado “Acuerdos de Asociación”, 
que incluyen áreas de libre comercio, con México (2000) y Chi-
le (2002). Ambos acuerdos responden, en gran medida, a la ne-
cesidad de afianzar la posición de mercado de las empresas de 
la UE en el marco de los acuerdos de libre comercio que esos 
dos países también han firmado con Estados Unidos. Pero otros 
países de la región no han podido optar a ese tipo de acuer-
dos, los más avanzados. Con Mercosur, las negociaciones han 
sido lentas y difíciles, debido a la composición de sus expor-
taciones, en las que tienen mucho peso los productos agrarios 
“sensibles” para la UE. Anunciadas en 1995, la UE no aprobó 
hasta 1999 el mandato de negociación con Mercosur. Esa ne-
gociación no comenzó realmente hasta 2001, y ha sido nece-
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sario “desatascarla” al máximo nivel político en varias ocasio-
nes. En la Cumbre de Madrid, la UE rechazó expresamente las 
demandas latinoamericanas en ese sentido, recordando que las 
negociaciones del Acuerdo de Asociación con Mercosur, y de 
eventuales acuerdos con los países andinos y los centroameri-
canos, estarían supeditadas a la finalización de las negociacio-
nes de la OMC.  En consecuencia, los acuerdos firmados en 
2003 entre la UE y la Comunidad Andina de Naciones (CAN), 
y con los países centroamericanos (CA), son más limitados, al 
no incluir compromisos para el establecimiento de áreas de li-
bre comercio. En la práctica, son muy similares a los acuerdos 
“de tercera generación” a los que sustituían, y quedaban lejos 
de la aspiraciones de ambos grupos regionales de un “verda-
dero” Acuerdo de Asociación. Ambos fueron objeto de duras 
críticas por parte del Parlamento Europeo (2004a y 2004b), 
en la medida que expresan las limitaciones de la política de la 
UE hacia América Latina. Las exportaciones de ambos grupos 
siguieron sometidas al régimen preferencial no recíproco del 
“SPG-drogas”, pero ese sistema ha sido objeto de una deman-
da en la OMC. Tras la resolución del proceso de apelación en 
2004, su continuidad y su validez como instrumento preferen-
cial están en cuestión.

La respuesta que se pudiera dar en la Cumbre de Guadala-
jara a las demandas de Acuerdos de Asociación de Mercosur, 
Centroamérica y la Comunidad Andina dependía, entre otros 
factores, de las percepciones y estrategias de los principales 
actores en la OMC y en marcos subregionales, que giraban en 
torno a tres escenarios:  

- Escenario “OMC retraso”: supone la finalización de la Ronda 
de Doha no antes de 2005 o 2006, con un programa de libera-
lización limitado tanto en la agricultura como en otras materias 
de interés para los países industrializados. Debido a que las 
partes siguen comprometidas con la opción multilateral, los 
acuerdos subregionales se retrasarían hasta el cierre de esa 
ronda negociadora. 

- Escenario “OMC-regionalismo”: se mantiene el compromiso 
con las negociaciones de la OMC, pero debido a que se re-
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trasa su finalización, desde 2004 las partes deciden impulsar 
acuerdos con grupos regionales o países en los que existen 
mayores intereses.  

- Escenario “retorno al regionalismo”: supone el bloqueo y 
eventual ruptura de la actual ronda de la OMC, y el retorno a 
estrategias regionalistas a finales de 2004 o en 2005. Como en 
el anterior, se impulsan acuerdos subregionales por separado, 
pero en un momento posterior. 

Tras Cancún, el escenario “OMC-regionalismo” es el que 
parece materializarse, tanto para la UE como para Estados Uni-
dos. En la reunión ministerial del ALCA, celebrada en Miami 
en noviembre de 2003, y en la “Cumbre de las Américas” de 
Monterrey (enero de 2004), se decidió renunciar a la fórmula 
inicial -la “extensión al sur” del TLCAN-, y Estados Unidos 
ahora pretende promover acuerdos subregionales y bilaterales 
con distinto nivel de compromiso. Ya se ha firmado el acuerdo 
con Centroamérica (CAFTA) y han comenzado las negociacio-
nes con algunos países andinos (Colombia, Ecuador y Perú, en 
una iniciativa que aísla a Bolivia y Venezuela), y con Panamá, 
dejando al margen a Mercosur.

La UE, por su parte, parece también dispuesta a reactivar 
la vía subregional sin abandonar el compromiso con la OMC. 
Ello supondría cerrar la negociación con Mercosur a finales de 
2004, según el llamado “Programa de Bruselas” acordado en 
noviembre de 2003, abriéndose expectativas respecto a posi-
bles negociaciones comerciales con los países andinos y cen-
troamericanos a lo largo de 2004 y 2005.3 

La agenda política de Guadalajara: un compromiso con 
el multilateralismo  

El principal resultado de la Cumbre de Guadalajara ha 
sido el compromiso expreso de los participantes con el mul-
tilateralismo y con los principios de la Carta de las Naciones 

3 "La UE acelera los pactos de comercio con ASEAN, Rusia y América Latina", Cinco Días, 
11 de diciembre de 2003. 
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Unidas. Aunque esta cuestión hubiera parecido obvia en otros 
momentos, tiene una gran trascendencia frente a las pretensio-
nes de imponer un sistema internacional de corte hegemóni-
co, en el que la potencia dominante se arrogaría el derecho a 
realizar ataques preventivos unilateralmente determinados, y 
se confía la seguridad internacional a “coaliciones de los dis-
puestos” (coalitions of the willing) que dejarían las manos li-
bres al país hegemónico. 

Frente a estos designios, la Declaración de Guadalajara afir-
mó otra visión del sistema internacional y su regulación, cen-
trada en el multilateralismo, al ratificar los principios de sobe-
ranía, no intervención, e igualdad soberana de los Estados, re-
cordando las obligaciones de los gobiernos en materia de de-
rechos humanos y democracia (punto 3 de la Declaración). De 
igual forma, se reafirmó el papel “central” de las Naciones Uni-
das con el compromiso de mejorar su eficacia, respaldando su 
reforma (puntos 12 y 13), y la contribución de las organiza-
ciones regionales en cuanto a la paz y la seguridad internacio-
nal (puntos 8 y 11). En las deliberaciones previas, no obstan-
te, aparecieron algunas divergencias respecto a las interven-
ciones en las que se esgrimen razones humanitarias, ante las 
que América Latina se ha mostrado muy reticente, en especial 
cuando no cuentan con mandato de Naciones Unidas. Ese mis-
mo enfoque multilateral se planteó ante la amenaza que consti-
tuye la proliferación de armas de destrucción masiva, a la que 
se añadió la preocupación latinoamericana por las armas lige-
ras (punto 16). 

El consenso en torno a estos puntos fue facilitado por la au-
sencia de los miembros europeos del “trío de las Azores”: José 
María Aznar había sido derrotado en las elecciones generales 
de marzo de 2004 en España. Tampoco asistieron a la reunión 
Tony Blair y Silvio Berlusconi, quizás conscientes del aisla-
miento al que ha conducido su apoyo a Bush. De igual forma, 
la presencia de líderes como el presidente de Brasil, “Lula” da 
Silva, o el recién elegido presidente español, José Luis Rodrí-
guez Zapatero, han contribuido a afirmar ese enfoque multila-
teralista. Si se compara la Declaración de Guadalajara con la 
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Declaración de Madrid, adoptada en 2002, el cambio de enfo-
que es aún más visible. En Madrid, la Presidencia española de 
la UE, y en especial el presidente Aznar, presionó para que la 
reunión fuera una “Cumbre antiterrorista”, que respondía más 
a la agenda política doméstica y al alineamiento español con 
Washington, que a la agenda birregional. Por esta razón, Gua-
dalajara también constituía un escenario idóneo para mostrar 
que España volvía a asumir el papel que habitualmente había 
ocupado en las relaciones entre la UE y América Latina. Ade-
más, era la primera Cumbre de importancia a la que acudía el 
presidente Zapatero tras el anuncio de la retirada de las tropas 
de Irak. Una iniciativa que daba cumplimiento a un compro-
miso electoral, pero que también tuvo evidentes repercusiones 
internacionales. Esa iniciativa contribuyó a reabrir el debate 
sobre los errores de la administración Bush en ese país, sobre 
la conveniencia de mantener tropas por parte de otros países, 
y sobre la necesidad de definir una nueva política frente a Al 
Qaeda. Reparando el daño causado por la visita a México del 
presidente Aznar en 2003, Zapatero propuso un mecanismo de 
concertación de políticas entre los países de la UE y de Améri-
ca Latina integrados en el Consejo de Seguridad. Por parte de 
Brasil, ese compromiso multilateral, que es parte de una acti-
va política exterior, se ha concretado en el envío de un contin-
gente militar a Haití, en el marco de una fuerza latinoameri-
cana de paz con mandato de Naciones Unidas, y bajo el man-
do de un general brasileño.4 En Guadalajara, el gobierno es-
pañol se mostró favorable a participar en dicha fuerza, con un 
contingente que se desplegó a finales de 2004, en lo que pue-
de interpretarse también como una muestra de que la solidari-
dad iberoamericana tiene efectos prácticos.5

Pese a ser parte de la “nueva Europa” del Secretario de De-
fensa de Estados Unidos, Donald Rumsfeld, los países del Este 
también se sumaron a ese consenso. Quizás su posición se ha 
atemperado y ya no son tan proclives a defender la política es-
tadounidense ante la debacle iraquí, o quizás América Latina, 

4  “Brazil’s foreign policy. A giant stirs”, The Economist, 12 de junio de 2004, p. 34. 

5 "Zapatero expresa a Lula su disposición para enviar tropas a Haití", El País, 29 de mayo, p. 3. 
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al ser un escenario secundario en su agenda exterior, no mere-
cía un enfrentamiento intraeuropeo cuando no se había cumpli-
do un mes de la ampliación. Sea por éstas o por otras razones, 
los nuevos socios se sumaron a los consensos tradicionales de 
las relaciones birregionales. Ello podría ser interpretado, como 
hipótesis, como un indicador de un temprano proceso de “euro-
peización” de sus políticas hacia América Latina. El hecho es 
que, en lo referido a América Latina, la división de Rumsfeld 
entre “vieja” y “nueva” Europa no se manifestó.6

Aunque se refieran a cuestiones de principio más que a 
acuerdos concretos, la Declaración de Guadalajara supone, sin 
mencionarla, un claro alegato contra la visión neoconservado-
ra del sistema internacional y la forma en la que se está llevan-
do a cabo la “guerra contra el terrorismo”. Lo significativo es 
que ha sido planteado por 58 Estados que, con muy pocas ex-
cepciones, están anclados en occidente, son socios o aliados 
de Estados Unidos, y cuya seguridad depende, en mayor o me-
nor grado, de ese país. En cierta manera, Guadalajara puso de 
manifiesto que la administración Bush se encontraba aislada 
y se enfrentaba a una grave crisis de legitimidad. Ahora bien, 
se puso especial cuidado para que la Declaración no incluyera 
ninguna referencia expresa a Estados Unidos, tanto en lo re-
ferido a la paz y la seguridad internacional como en cuestio-
nes en las que las diferencias entre ambas orillas de Atlántico 
son bien conocidas, como la Corte Penal Internacional (punto 
18), las minas antipersonal (punto 20), o el Protocolo de Kyo-
to (punto 31). Debido al veto expreso de la UE -en particular, 
a la insistencia del presidente español, José Luis Rodríguez Za-
patero, y del canciller alemán, Gerhard Schroeder- tampoco se 
mencionó a Estados Unidos en el durísimo párrafo en el que 
se condenan las torturas en cárceles iraquíes, ante las que los 
participantes se declararon “horrorizados” (punto 19). La De-
claración llega a exculpar a la administración Bush, y le otor-
ga un voto de confianza al reconocer su compromiso para lle-
var a la justicia a los “individuos” responsables, y asegurar el 
cumplimiento del Derecho Internacional Humanitario. Este fue 

6 "América Latina se alía con la vieja Europa", La Vanguardia, 29 de mayo de 2004.
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uno de los puntos más debatidos, pues varios países de Amé-
rica Latina y, de forma especial, Cuba y Venezuela, exigieron 
una referencia expresa a Guantánamo y a la responsabilidad 
del gobierno estadounidense. 

De igual manera, Cuba pidió que la Declaración incluyera 
una firme condena a la aplicación unilateral y extraterritorial de 
leyes contrarias al derecho internacional, en referencia a la ley 
Helms-Burton. La contrapropuesta europea, menos explícita, 
fue rechazada por el representante cubano, el canciller Felipe 
Pérez Roque, y finalmente la Declaración no contiene ningu-
na alusión a este asunto.7 La omisión es significativa, pues esa 
condena se había incluido en la Declaración de Madrid, adop-
tada en la II Cumbre, en mayo de 2002 y en textos anteriores, 
y puede ser interpretada como una muestra del aislamiento de 
ese país y de su enfrentamiento con la UE. Desde La Habana, 
Fidel Castro, una de las ausencias más destacadas de la Cum-
bre, criticó la “cobardía” de la UE, a la que acusó de “compli-
cidad” con Estados Unidos.8 Pese a que en determinados pun-
tos Venezuela respaldó las exigencias de Cuba, la posición de 
su presidente, Hugo Chávez, presente en la Cumbre, fue más 
matizada, y se alejó de las críticas expresadas dos años antes, 
en la Cumbre de Madrid.

Sin embargo, la omisión más llamativa en la Declara-
ción de Guadalajara es el conflicto de Colombia. El gobierno 
de Álvaro Uribe logró que el conflicto colombiano estuviera 
al margen del debate y de los documentos de esta importante 
reunión multilateral. Es cierto que el orden del día no inclui-
ría asuntos nacionales, pero el conflicto colombiano tiene evi-
dentes implicaciones regionales. Esta omisión también puede 
responder a la necesidad, por parte de algunos Estados miem-
bros de la UE, de evitar nuevos enfrentamientos con Washing-
ton tras la crisis de la relación transatlántica producida por la 
guerra de Irak.

7 Ver la versión estenográfica de la rueda de prensa ofrecida por el Ministro de 
Asuntos exteriores de Cuba, Felipe Pérez Roque, el 27 de mayo de 2004.   

8  “Castro acusa a Europa de complicidad con Estados Unidos”, El País, 28 de mayo de 2004,  
p. 8. “El peor momento de las relaciones con Cuba”, El País, 29 de mayo, p. 2. 
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  La posición colombiana es congruente con una política de 
alineamiento con Estados Unidos, en el plano interno e inter-
nacional -Colombia fue el único país suramericano que apoyó 
explícitamente el ataque a Irak-, que pretende, a su vez, que la 
actuación de la UE respecto a Colombia sea compatible con la 
política de “seguridad democrática” del gobierno Colombia-
no o, por lo menos, que no la perjudique. En otras palabras, 
se intentaría obtener apoyo europeo en materia militar, de se-
guridad y de inteligencia, y subordinar la ayuda al desarrollo 
a la política gubernamental de “seguridad democrática”. Esa 
estrategia, que explota las divisiones europeas y se beneficia 
de la debilidad de la Política Exterior y de Seguridad Común 
(PESC), ya dio algunos frutos, pues Francia y el Reino Uni-
do han facilitado asistencia antiterrorista y, con el gobierno de 
Aznar, España llegó a otorgar ayuda militar9. 

Sin embargo, es difícil que la UE, en conjunto, asuma el 
enfoque militarista del “Plan Colombia”, por lo que el obje-
tivo más realista por parte del gobierno de Uribe sería lograr 
que la UE se limite a otorgar ayuda económica para financiar 
componentes civiles de ese Plan, así como asistencia humani-
taria para los desplazados por la violencia; que entorpezca la 
actuación de los grupos insurgentes y les niegue capacidad de 
interlocución, mediante su inclusión en la “lista” de organiza-
ciones terroristas del Consejo; y, sobre todo, que se reduzcan 
al mínimo las habituales exigencias europeas en materia de de-
rechos humanos y cese de la impunidad, que desde esta pers-
pectiva no serían consideradas condiciones previas ni compo-
nentes necesarios de un eventual proceso de paz. 

En cualquier caso, el éxito de la estrategia del gobierno de 
Álvaro Uribe respecto a la UE depende de que ésta mantenga sus 
actuales posiciones. Tras la frustración causada por el abrupto fi-
nal del proceso negociador iniciado por el gobierno de Andrés 
Pastrana, esa política responde a “acuerdos de mínimos” que re-

9 "España entregará 8 aviones de combate Mirage a Colombia para luchar contra el 
narcoterrorismo", El País, 1 de marzo de 2003, p. 17; “Crisis por los Mirage”, El País, 
5 de marzo de 2003, p. 9.  "España ayuda a Colombia a luchar contra la guerrilla con 
tanques, obuses y aviones", El País, 26 de febrero de 2004, p. 26; y “Los tanques de 
Uribe”, Cambio nº 556, marzo 2004. 
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flejan que no hay consenso sobre Colombia en el seno de la UE, 
por lo que su política consiste, básicamente, en un requerimien-
to, de carácter declarativo, de negociaciones con las organizacio-
nes armadas en el marco de una “estrategia global de paz”; una 
oferta genérica de mediación cuando esas negociaciones se lle-
ven a cabo; la exigencia del respeto a los derechos humanos y el 
fin de la impunidad; el respaldo que se pueda dar a las gestiones 
del enviado de Naciones Unidas, y la concesión de ayuda que, al 
igual que en otros conflictos de la posguerra fría, asume el papel 
de “política de sustitución”.10

Aunque no se le mencione en los textos oficiales, el con-
flicto colombiano estuvo muy presente en Guadalajara. En los 
márgenes de la Cumbre, los presidentes Uribe y Fox llegaron a 
un acuerdo por el que México actuaría como mediador en unas 
eventuales conversaciones de paz entre el gobierno colombiano 
y los insurgentes del Ejército de Liberación Nacional (ELN), 
los más débiles desde el punto de vista militar, que aceptaron 
dicha mediación en un comunicado difundido el 1 de junio de 
2004. Para el gobierno de Uribe, por las razones antes expues-
tas, México parece ser mejor opción mediadora que la UE o 
Naciones Unidas. Para la UE -que apenas dos meses antes de-
claró al ELN “organización terrorista”-, estos hechos revelan 
los importantes costes que comporta esa decisión en términos 
de interlocución política y espacio para maniobrar, y la sitúa 
ante la tesitura de revisar su posición, dado que la mediación 
mexicana abre una “ventana de oportunidad” para que la UE 
pueda respaldar esas negociaciones y asumir un papel más ac-
tivo para promover la paz en Colombia.

La distancia entre medios y ambiciones:  
cohesión social y cooperación al desarrollo 

La cohesión social fue uno de los temas seleccionados para 
centrar los debates de la Cumbre de Guadalajara y su proceso 
preparatorio. En este ámbito, al igual que en lo referido a co-

10  Para un tratamiento más extenso de esta cuestión, ver Roy 2002, y Sanahuja 2003. La 
posición de la UE quedó establecida en las conclusiones del Consejo de la UE del 26 
de enero de 2004.   
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operación al desarrollo, es donde se ponen de manifiesto con 
más claridad la brecha que media entre los ambiciosos objeti-
vos declarados de la “Asociación estratégica” birregional y la 
parquedad de los medios disponibles. Desde Río hasta Guada-
lajara no se ha asignado ni un euro adicional para financiar las 
metas acordadas, debido a las restricciones presupuestarias mo-
tivadas por la ampliación y las prioridades de gasto relaciona-
das con objetivos de seguridad y estabilidad en los Balcanes, 
Oriente Próximo, y Europa Oriental.     

En el contexto de las relaciones birregionales, la cohesión 
social puede ser abordada desde tres dimensiones. Primero, las 
políticas nacionales orientadas a promover la equidad y el de-
sarrollo social, que en América Latina tienen especial impor-
tancia, pues el 44% de la población se encuentra sumida en la 
pobreza y es la región que presenta los índices de desigualdad 
más elevados del mundo. 

Segundo, los mecanismos para atenuar asimetrías y promo-
ver la transformación productiva, en aras de la convergencia de 
rentas, en los acuerdos de integración regional y, en particular, 
los que suponen transferencias de fondos de carácter redistri-
butivo, como ocurre con los fondos estructurales y la política 
de cohesión de la UE. Estos mecanismos han estado ausentes, 
hasta ahora, tanto en la integración latinoamericana como en 
el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN). 
No obstante, hay algunas iniciativas al respecto en Mercosur, 
y se ha sugerido la conveniencia de introducirlas en el marco 
de una revisión del TLCAN que pudiera llevar a la constitu-
ción de una “Comunidad de América del Norte”.11 

Tercero, los instrumentos que pueden promover la cohesión 
social en la relación birregional y, en particular, en los “Acuer-
dos de Asociación” entre la UE y América Latina. Esta dimen-
sión es importante debido a la naturaleza de los nuevos acuer-
dos. Se han caracterizado como “OMC-plus”, pues establecen 
un marco de liberalización más amplio que el que se negocia en 

11 Ver Robert Pastor y Fred Bergsten (Eds.) (2001), Toward a North American Commu-
nity: Lessons from the Old World for the New, Washington, Institute for International 
Economics.
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la actualidad en el seno de esa organización. Se trata de acuer-
dos de “integración profunda” -implican liberalización de co-
mercio de bienes, servicios, circulación de capitales, contrata-
ción pública y amplias exigencias en materia de protección de 
inversiones y de la propiedad intelectual- entre economías del 
norte y el sur y, por ello, deberían incorporar algún mecanismo 
para promover la cohesión social, la transformación producti-
va y corregir las asimetrías. Sin embargo, el actual modelo de 
“Acuerdo de Asociación” promovido por la UE no contempla 
ningún instrumento al respecto, más allá de los periodos tran-
sitorios previstos. Sería ilusorio pensar que la UE va a exten-
der su política de cohesión a países terceros, pero tampoco se 
debería asumir que la ayuda al desarrollo comunitaria pueda 
cumplir ese papel, pues no cuenta con los recursos necesarios 
y se asigna conforme a lógicas que tienen poco que ver con los 
desafíos políticos, económicos e institucionales que supone un 
“Acuerdo de Asociación” para un país en desarrollo.

Esta cuestión ha sido ampliamente tratada en las institu-
ciones comunitarias. En una importante resolución del Parla-
mento Europeo, aprobada con vistas a la Cumbre de Madrid, 
se planteó la necesidad de establecer un “Fondo de Solidari-
dad birregional” como instrumento financiero de la “Asocia-
ción estratégica” (Parlamento Europeo 2001). Este Fondo de-
bería contar con un apoyo presupuestario adecuado, con una 
aportación inicial del presupuesto de la UE, y canalizar re-
cursos procedentes de organismos multilaterales (BEI, BID, 
Banco Mundial…). Los Estados miembros podrían realizar 
aportaciones en un ejercicio de coordinación y coherencia de 
sus políticas de ayuda. Este fondo sería un instrumento con-
creto para promover la “cohesión” en lo que atañe a las rela-
ciones birregionales y, de contar con un mecanismo multila-
teral de gestión, podría respaldar los acuerdos adoptados en 
las Cumbres, respondiendo a los principios de “Asociación”  
(partnership) y “apropiación” de políticas (ownership) que no 
cumplen los actuales programas de ayuda de la Comisión, por 
su carácter unilateral y el escaso margen de decisión otorga-
do a los receptores. Finalmente, esta ambiciosa propuesta ha 
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sido respaldada expresamente por parlamentarios, ONG y or-
ganizaciones de la sociedad civil de ambas regiones, y ha sido 
contemplada con interés por algunos Estados miembros.12 Esta 
propuesta, no obstante, fue rechazada de manera tajante por la 
Comisión Prodi, con argumentos que hizo suyos la comisaria 
designada de Relaciones Exteriores y Política de Vecindad, 
Benita Ferrero-Waldner, en su comparecencia para solicitar el 
voto de investidura del Parlamento Europeo. En concreto, ésta 
se mostró de acuerdo con los objetivos subyacentes del fondo, 
aunque planteó que esos objetivos podrían lograrse median-
te una asistencia programada normal, ya sea en forma de pro-
yectos o a través de la ayuda presupuestaria, y no mediante un 
mecanismo nuevo que exigiría, según la Comisión, normas y 
procedimientos especiales y unos recursos humanos adiciona-
les de los que la Comisión no dispone actualmente.13

  La cohesión social también fue objeto de reuniones téc-
nicas de un grupo de trabajo integrado por la Comisión y el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), con participación 
del PNUD y de CEPAL. Los documentos preparados por es-
tas instituciones examinaron los “círculos viciosos” que enla-
zan la pobreza, la desigualdad, el débil crecimiento económi-
co y la crisis de gobernabilidad que aqueja a las democracias 
latinoamericanas.14 Para afrontarlos, se plantearon medidas en 
los ámbitos de gobernación democrática, política social, finan-
zas públicas, reformas fiscales y financiación externa (puntos 
41 a 46). El grupo también contribuyó a diseñar la principal 
propuesta de la Comisión en este ámbito: una “iniciativa so-

12 La propuesta inicial aparece en los párrafos  35, 36 y 37 de la resolución del PE de 15 
de noviembre de 2001. Posteriormente, en el informe sobre la propuesta de Reglamento 
para la asistencia financiera y técnica a los países de Asia y Latinoamérica, finalmente no 
aprobado, se introdujeron enmiendas que se refieren al Fondo (ver concretamente  las 
Enmiendas 56, 93, 94, 97  del Informe). El PE también introdujo una referencia al Fondo 
en el Presupuesto de la UE para 2004.   

13 Respuestas al cuestionario específico del Parlamento Europeo, septiembre de 2004, 
documento PE 348.068, p. 15.  

14 Ver, en particular, la Comunicación de la Comisión Europea previa a la Cumbre de 
Guadalajara (Comisión, 2004), y el documento preparado por el Banco Interamericano 
de Desarrollo, Inequality, Exclusion and Poverty in Latin America and the Caribbean: 
Implications for Development, Washington, BID.
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cial” que se anunció antes de la Cumbre de Madrid (Comisión 
2002), pero cuyo lanzamiento tuvo que esperar a la Cumbre de 
Guadalajara, dos años y medio después. 

A pesar de estos antecedentes, los resultados de Guadala-
jara en materia de cohesión social han sido limitados y se en-
cuentran entre las principales frustraciones de la Cumbre. Jun-
to a las acostumbradas exhortaciones a los países latinoame-
ricanos para que adopten políticas eficaces en la lucha contra 
la pobreza, la Declaración se limita a proponer un diálogo re-
gional para intercambiar experiencias en este campo. Por par-
te de la Comisión y el BID, se anunció el lanzamiento del pro-
grama “Eurosocial” (punto 49), heredero de esa “iniciativa so-
cial” anunciada en Madrid, con una exigua dotación de 30 mi-
llones de euros. Este programa, por otra parte, no financiará 
acciones directas de lucha contra la pobreza, y se orientará al 
diseño de políticas sociales. 

En lo referido a la cooperación al desarrollo (puntos 84 a 
93), las propuestas de la Comisión para el periodo 2002-2006 
ya se habían presentado en la Cumbre de Madrid, por lo que 
no hubo novedades. Pese a que se ha establecido un mecanis-
mo de presentación de proyectos birregionales, las críticas a 
la cooperación comunitaria aparecen en la Declaración, aun-
que en ocasiones han de leerse entre líneas: la escasez de re-
cursos (punto 86); la toma de decisiones, marcada por el uni-
lateralismo de la UE; las coberturas decepcionantes, como ha 
ocurrido con el programa de becas “Alban”, a pesar de ser la 
iniciativa insignia de la Cumbre de Madrid (punto 87); y la 
débil cooperación en ciencia y tecnología, una vieja deman-
da de los países más avanzados de la región, como México o 
Chile (punto 93).             

Las “dos velocidades” de los Acuerdos de Asociación

Como señala la Declaración de Guadalajara, los acuerdos 
entre la UE y distintos países y subregiones, firmados y en cur-
so de negociación, “permitirán seguir construyendo la Asocia-
ción estratégica birregional” (punto 51). Los Acuerdos de Aso-



112

Proyecciones de los consensos de Guadalajara

ciación de formato más avanzado se han firmado con Méxi-
co (2000) y Chile (2002), e incluyen, como se indicó, sendas 
zonas de libre comercio, diálogo político institucionalizado, y 
disposiciones sobre cooperación al desarrollo. Por ello, como 
se señaló, la agenda de las relaciones birregionales está mar-
cada, en gran medida, por las demandas para que la UE firme 
los “Acuerdos de Asociación” pendientes con Mercosur, la Co-
munidad Andina y los países centroamericanos.

El fracaso de Cancún y la imposibilidad de cerrar las ne-
gociaciones de la OMC en diciembre de 2004, como se previó; 
el estancamiento del proyecto del ALCA y la nueva estrategia 
de negociación subregional de Estados Unidos, que se confir-
mó a principios de 2004; y las dificultades a las que se enfren-
ta el SPG-drogas -que se reconocen en el punto 24 de la De-
claración- definieron un nuevo escenario, que ponía en cues-
tión la posición adoptada por la UE en la Cumbre de Madrid: 
que esos acuerdos tendrán que esperar a la finalización de la 
“Ronda de Doha”, en diciembre de 2004. 

La “Declaración de Guadalajara” y las posiciones adopta-
das en torno a la Cumbre por portavoces de la Comisión con-
firman que la UE no ha abandonado la opción multilateral, 
pero que, al tiempo, ha decidido reactivar la vía subregional. 
Por una parte, el texto contiene un compromiso genérico para 
avanzar en el marco de la OMC (punto 66), aunque se omiten 
los importantes desacuerdos entre ambas regiones que dieron 
al traste con la Conferencia de Cancún. Por otra parte, la De-
claración incluyó el compromiso mutuo para alcanzar un acuer-
do “equilibrado y ambicioso” entre la UE y Mercosur en octu-
bre de 2004, antes de que finalice el mandato de la actual Co-
misión Europea en noviembre de ese año (punto 54). En esta 
ocasión, la Comisión llegó a plantear que la UE puede modi-
ficar el mandato de negociación -algo a lo que algunos Esta-
dos miembros, como Francia, ya se han mostrado opuestos- 
de forma que no estuviera supeditado al improbable acuerdo 
en la OMC. Llegado ese plazo, sin embargo, el acuerdo no fue 
posible debido a la insuficiencia de las propuestas de negocia-
ción de ambas partes, por lo que la negociación quedó pospues-
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ta hasta la toma de posesión de la nueva Comisión Durao Ba-
rroso. El comisario designado de Comercio, Peter Mandelson, 
confirmó el compromiso de la Comisión con esas negociacio-
nes -“una de las primeras tareas que abordaré”, según indicó 
al Parlamento Europeo-, confirmando que la opción de la ne-
gociación regional sigue abierta, a pesar de que las negocia-
ciones multilaterales de la OMC seguirán siendo “el principal 
objetivo” de la UE en materia comercial.15 

Sin embargo, la posibilidad de iniciar negociaciones no se 
ha planteado en el caso de los países andinos y centroameri-
canos. En relación a Madrid, la Declaración de Guadalajara es 
más exigente en relación a estos dos grupos, pues plantea dos 
condiciones previas para que puedan iniciarse las negociacio-
nes (punto 53). Como era sabido, siguen supeditadas a la fina-
lización de la “Ronda de Doha” de la OMC. Y lo que es nue-
vo, deben partir de un “nivel suficiente” de integración econó-
mica regional. Para determinar si se ha alcanzado, se hará una 
“valoración conjunta” de la integración, que conducirá “en su 
momento” a las negociaciones. 

Esta exigencia ya aparecía en la Comunicación de la Co-
misión Europea previa a la Cumbre de Guadalajara. Redacta-
da en un tono inusualmente crítico con los procesos de inte-
gración de América Latina, plantea un hecho obvio: en el ac-
tual estado de la Comunidad Andina (CAN) o del Sistema de 
la Integración Centroamericana (SICA), no está garantizada la 
libre circulación de bienes y servicios, por lo que tampoco es 
posible negociar el libre comercio con la UE. Pero esa exigen-
cia también parece revelar la frustración de la Comisión, que 
ha financiado con generosidad el fortalecimiento de las insti-
tuciones regionales y el establecimiento de uniones aduaneras, 
conforme a lo acordado en cada grupo, y que asiste impoten-
te a incumplimientos sistemáticos de los compromisos y ca-
lendarios de integración adoptados en ambos bloques. En este 
contexto, el hecho de que la negociación de acuerdos de libre 

15 Respuestas al cuestionario específico del Parlamento Europeo, remitidas por el comi-
sario designado de Comercio, Peter Mandelson, septiembre de 2004, documento PE 
348.068, pp. 4, 6-7. 
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comercio con Estados Unidos se limite a Ecuador, Colombia 
y Perú, revela tanto la estrategia estadounidense para aislar a 
Bolivia y Venezuela como la falta de compromiso con la inte-
gración de los propios miembros de la CAN.           

Conclusiones y perspectivas: hacia Viena 2006

La Cumbre de Guadalajara ha mostrado la vitalidad de las 
relaciones entre la UE y América Latina y el Caribe, en parte 
a través de un proceso preparatorio en el que se han implica-
do un gran número de actores, gubernamentales y no guberna-
mentales y, en particular, de la sociedad civil, aunque ésta no 
goce del debido reconocimiento. También muestra que esas re-
laciones, en tanto expresión del “interregionalismo”, contribu-
yen a definir visiones compartidas y consensos políticos bási-
cos que afectan a las políticas, internas e internacionales, de 
sus partícipes (Sanahuja 2004). 

La sección política de la Declaración emanada de la Cum-
bre revela que, pese al asalto de la administración Bush contra 
el sistema multilateral, Estados Unidos sigue gozando de am-
plio respaldo por parte de Occidente. Se tuvo especial cuidado 
en eludir cualquier enfrentamiento con ese país, pero la Cum-
bre confirmó que los errores de Irak están llevando a esa ad-
ministración a un creciente aislamiento y a una profunda cri-
sis de credibilidad. En ese sentido, el contraste entre las Cum-
bres de Madrid y Guadalajara es muy marcado. Madrid fue, 
en muchos sentidos, una Cumbre dominada por los atentados 
del 11-S y la emergencia de un proyecto hegemónico legiti-
mado en nombre del antiterrorismo. Dos años más tarde, Gua-
dalajara ha permitido reivindicar la importancia del multila-
teralismo y el papel central de Naciones Unidas como garante 
de la paz y la seguridad internacionales, en un momento en el 
que ese proyecto se ha mostrado inviable, peligroso, pues au-
menta la inestabilidad internacional y da alas al terrorismo is-
lamista, y la propia administración Bush ha de volver al Con-
sejo de Seguridad, haciendo concesiones inimaginables hace 
sólo unos meses, tratando de buscar una estrategia de salida 
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decente. Aunque la Declaración de Guadalajara queda muy le-
jos de la “agenda de paz y seguridad” que reclamó el Parla-
mento Europeo en el “Informe Salafranca” de 2001, esta re-
unión ha demostrado que la relación birregional puede ampliar-
se y contribuir a un sistema internacional más estable y segu-
ro (Fernández 2004). 

Las relaciones birregionales, empero, no han jugado el pa-
pel que debieran en torno a Colombia, que es desde hace años 
el peor conflicto armado que afecta a la región. Pese a que las 
circunstancias del conflicto hacen difícil reproducir la expe-
riencia centroamericana de los años ochenta, el diálogo políti-
co birregional puede tener un papel importante para promover 
un proceso de negociación y, en el futuro próximo, crear con-
diciones para una paz duradera. 

En Guadalajara se ha confirmado el importante papel de 
España en las relaciones birregionales. Para el nuevo gobierno 
español, la Cumbre fue una oportunidad para volver a desple-
gar una política latinoamericana autónoma, aunque fuertemen-
te “europeizada”, pues se desarrolla, en gran medida, a través 
de la UE, y abandonar la subordinación a Washington que ca-
racterizó al gobierno de Aznar, sin que ello signifique un en-
frentamiento con ese país. 

La Cumbre también ha contribuido a despejar algunas du-
das respecto al impacto político de la ampliación, pues permi-
te vislumbrar una “europeización” de las políticas latinoame-
ricanas de los nuevos Estados miembros y una intensificación 
de las relaciones mutuas, a pesar del desplazamiento al Este 
de las prioridades de política exterior de la UE.

 En materia de cohesión social, cooperación al desarrollo y 
la negociación de los “Acuerdos de Asociación” aún pendien-
tes, los resultados son más limitados, y expresan los condicio-
nantes materiales de la relación birregional: la falta de recur-
sos para la cooperación, relacionada con la existencia de otras 
áreas prioritarias; el diseño de los Acuerdos de Asociación, ca-
rentes de mecanismos para promover la cohesión social; y el 
incierto contexto internacional en lo que se refiere a las nego-
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ciaciones comerciales en curso, en las que coexisten opciones 
regionalistas -Acuerdos de Asociación con la UE, un ALCA 
estancado y que se fragmenta en múltiples negociaciones su-
bregionales y bilaterales…- y un marco multilateral que se en-
frenta a importantes obstáculos, pero que aún se percibe como 
la opción básica por parte de la UE y de otros actores. En este 
aspecto, un logro de la Cumbre fue ratificar el compromiso de 
las partes para culminar el Acuerdo UE-Mercosur en octubre 
de 2004 y plantear la posibilidad de que se pueda firmar al mar-
gen de lo que ocurra en la OMC, tal y como habían reclamado 
desde hace años el Parlamento Europeo y otros actores de las 
relaciones birregionales. Sin embargo, ese logro ha sido efí-
mero. Con el incumplimiento de ese plazo, la principal tarea 
pendiente en la “Asociación estratégica birregional” vuelve a 
ser la negociación entre la UE y Mercosur y, posteriormente, 
con los países andinos y centroamericanos. En Guadalajara se 
ha planteado con claridad que la falta de voluntad política de 
la UE no es el único obstáculo para que progrese la “Asocia-
ción birregional”, y que uno de los más importantes es la fal-
ta de compromiso con la integración de los propios países la-
tinoamericanos. En la medida que estas cuestiones se resuel-
van, contribuirán a definir una agenda de progreso en la rela-
ción birregional de cara a la próxima Cumbre, que se celebra-
rá en Viena en 2006.    
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